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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Cooperativa La Ganadera de General
Ramírez, en la localidad homónima, de la provin-
cia de Entre Ríos. Expresión de beneplácito por
la labor que desarrolla. Ferrero. (5.659-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Cooperativos,
Mutuales y Organizaciones No Gubernamentales y
de Agricultura y Ganadería, han considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Ferrero,
por el que se expresa beneplácito por la tarea reali-
zada por la cooperativa La Ganadera de General
Ramírez de la provincia de Entre Ríos; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan su
aprobación.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2001.

Mario A. H. Cafiero. – Héctor R. Romero.
– Héctor T. Polino. – Benjamín R.
Nieto Brizuela. – Humberto A.
Volando. – Mónica S. Arnaldi. – Pablo
D. Fernández. – Luis M. Díaz
Colodrero. – Guillermo E. Alchouron.
– Atlanto Honcheruk. – Marta del C.
Argul. – René H. Balestra. – Zulema B.
Daher. – María R. A. D’Errico. – T
eresa H. Ferrari de Grand. – Fernanda
Ferrero. – Isabel E. Foco. –
Juan Gariglio. – Angel O. Geijo.
– Diego R. Gorvein. – Edgardo R. M.
Grosso. – Carlos R. Iparraguirre.
– José L. Lanza. – Fernando Melillo. –
Blanca A. Saade. – Luis A. Sebriano.
– Raúl J. Solmoirago. – Rosa E. Tulio.
– Alberto Yaregui.
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ORDEN DEL DIA Nº 3553

COMISIONES DE ASUNTOS COOPERATIVOS,
MUTUALES Y ORGANIZACIONES NO

GUBERNAMENTALES Y DE AGRICULTURA
Y GANADERIA

Impreso el día 29 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2001

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la tarea realizada por la coo-
perativa La Ganadera de General Ramírez, de gene-
ral Ramírez, provincia de Entre Ríos, con el aseso-
ramiento de la Agencia de Extensión Rural del INTA
de la localidad de Crespo en la misma provincia para
reciclar materiales plásticos.

Fernanda Ferrero.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Cooperativos,
Mutuales y Organizaciones No Gubernamentales y
de Agricultura y Ganadería, al considerar el proyec-
to de declaración de la señora diputada Ferrero,
por el que se expresa beneplácito por la tarea reali-
zada por la cooperativa La Ganadera de General
Ramírez, de la provincia de Entre Ríos, creen inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que acompañan la iniciativa,
por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Mario A. H. Cafiero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Uno de los más significativos cambios en las ta-

reas agrícolas que se realizan en el país, ha consis-
tido en los últimos años en la adopción de la siem-
bra directa o labranza cero, la cual ha alcanzado en
la provincia de Entre Ríos a la mayor parte de la su-
perficie cultivada.
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Este sistema requiere una importante aplica-
ción de herbicidas para los barbechos químicos
y protección de los cultivos, que produce la in-
deseable secuela de que se acumula una gran
cantidad de envases plásticos en desuso, cuya
eliminación por los métodos tradicionales, tales
como el fuego o enterrado, atenta contra el
agroecosistema al liberar compuestos contami-
nantes. En otros casos, estos envases se alma-
cenan en depósitos o al aire libre, constituyén-
dose en una fuente potencial de contaminación
ambiental y un riesgo para la salud humana.

Con el objeto de buscar una solución a este pro-
blema, la cooperativa La Ganadera de General
Ramírez, que trabaja unas 70.000 ha en la zona, que
le representan aproximadamente una acumulación de
30 toneladas de plástico al año, ha adoptado, con
el asesoramiento del INTA de Crespo –Entre Ríos–,
un procedimiento mediante el cual realizan el reci-
clado de los envases, previa eliminación del resi-

duo químico remanente que puedan contener, ob-
teniendo “madera plástica”, que es utilizada para la
fabricación de postes y varillas para alambrar.

Es remarcable la importancia de esta experiencia
piloto que, a la vez que evita contaminar el medio
ambiente, obtiene materiales de larga duración que
reemplazan el uso de madera natural, con ventajas.

La maquinaria usada con este objeto, que es por-
tátil, ha sido diseñada por el argentino Juan Carlos
Barcheña y patentada en el Mercosur, los Estados
Unidos de América y la Unión Europea.

Ante lo destacable de este proyecto, que repre-
senta un importante avance para la ecología y el
bienestar de los habitantes de nuestro suelo, a más
de una interesante iniciativa económica, y que con-
sideramos importante se expanda a todo el país, es
que solicitamos de nuestros pares el voto favora-
ble para el siguiente proyecto de declaración.

Fernanda Ferrero.


